
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

LANGA DE DUERO
NOTIFICACIÓN

Vista la necesidad de notificar a los interesados la Resolución de ejecución subsidiaria Exp.
orden de ejecución de limpieza de solares en Avenida Enrique de León Nº 12 y 14 de Valdanzo,
propiedad de Herederos de Eusebio Rampérez de Diego.
Al tratarse de un procedimiento en el que los propietarios son desconocidos y se ignora el

lugar de notificación. De acuerdo con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se notifica por medio del presente anuncio la Resolución de Alcaldía de fecha 21 de oc-
tubre de 2014, cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
En Langa de Duero, a 22 de octubre de 2014, siendo las diez horas constituido en su despa-

cho oficial el Sr. Alcalde D. Constantino de Pablo Cob, con la asistencia del Secretario 
D. Eduardo España Sebastián, previo examen del expediente de ejecución subsidiaria Exp. or-
den de ejecución de limpieza de solares en Avenida Enrique de León Nº 12 y 14 de Valdanzo,
la referida Autoridad adoptó la resolución que sigue:
Visto el expediente de ejecución subsidiaria por parte de este Ayuntamiento, relativo a la or-

den de ejecución de limpieza de solares en Avenida Enrique de León Nº 12 y 14 de Valdanzo,
propiedad de los Herederos de Eusebio Rampérez de Diego
Ejecutadas las actuaciones materiales consistentes en la demolición de los inmuebles sitos en

la Avenida Enrique de León nº 12 y 14 de Valdanzo (Soria), propiedad de los Herederos de Eu-
sebio Rampérez de Diego, por el contratista Materiales de Construcción Clemente Gil Plaza.
Vista la liquidación definitiva girada por el contratista, mediante factura nº 281 de fecha

14/10/2014 por importe de 2.880,41 euros.
Por todo ello y en virtud del artículo 21.1.r) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de

las Bases del Régimen Local, 
RESUELVO:
1º.- Aprobar la liquidación definitiva girada por el contratista, mediante factura nº 281 de fe-

cha 14/10/2014 por importe de 2.880,41 euros.
2º.- Requerir a los Herederos de Eusebio Rampérez de Diego como propietario del bien, el

pago de 2.880,41 euros, en concepto de liquidación definitiva.
3º.- Notificar a los interesados la Resolución de Alcaldía.
Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. Constantino de Pablo Cob, en Langa de Duero, a 22 de

octubre de 2014, de lo que, como Secretario, doy fe.
RECURSOS

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alter-
nativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a la recepción de esta notificación, ante el Alcalde de este Ayuntamiento, de conformi-
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dad con los artículos 116 y 117 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso conten-
cioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Soria, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, de con-
formidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya
producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime pertinente.

PLAZO Y LUGAR DE INGRESO (Art. 62 L.G.T.)
El pago en período voluntario de la presente liquidación deberá hacerse en los siguientes plazos:
Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el día 20 del mes posterior, o inme-

diato hábil siguiente.
Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, hasta el día 5 del segundo mes pos-

terior o inmediato hábil siguiente.
El pago se realizará mediante ingreso en la cuenta 3017-0410-31-0000595926 de Caja Rural

de Soria o en la Cuenta 2104-0600-12-1100000054 de Caja Duero.
Langa de Duero, 22 de octubre de 2014.– El Alcalde, Constantino de Pablo Cob. 2513
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